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~~~~[J~ I~CIONAl DE ElECCIONES 
AVISO 

A. la ciudadanla se HACE SABER: q u~ el <¿>nsejo De
partamental de Elecciones de COPAN, ha mscnto las pla
nillas de CandidatOS a Autoridades Locales para el periodo 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Liberal de Hon
dun&, en les M1JIIicipios que a. contlnua.ción ee expresa. y 
OODforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE 

t-Ciudadano Rubén Erazo V aldez 
2.-Ciudadano Ma.nuel Antonio Toledo 
3.-Ciudadano ·Alfonso Henriquea 
4.-Ciudadano Jua.n José Ma.drid Dubón 
5.-Ciuaadano Alberto Fuentes Enamorado 

MUNICIPIO DE LA JIGUA 

t-Ciudadano Marcos Jluñoz 
2.-Ciudadano Julio Ga.rcla Santos 
3,-Cindldaao Daniel Ga.rcla 
4--Ciucl8dano Porfirio Peña 
5.-Ciudada.ao Pedro Martlnez Mejla 
6.-Ciudadano Porfirio Aranda Ramirez 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 

OONSUO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
A. la ciudadanía se HACE SABER. l Co . De-JlOJUmentaJ de • . que e n&eJO 

!las de Candidat Eieec1011es. de YORO, ha inscrito ~ plani-
1971 a !974, . ~ a. Autondades Locales, para el _penodo de 
r¡s, en los y~ por el Partido Liberal de H.ondu
fonne el .;~.~teelplOB que a continuación se expresa y con-

-..~u orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE EL NEGRITO 
l.-e¡ 
2.-cn.~~o Porf'nio Fuentes Rodriguez 
3,-c¡,~ Alvaro Ochoa Castillo 
4.-c¡~ Rubén Fugón Alvarado 
5.~ Rafael Martlnez 
6.-c¡uilada.QO Ana Ra!aela. Trejo Murillo 
7,~ ~to César Martlnez Puerto 
8,~ __.Flores 
9-c¡~ ~1 ureano Chávez Peña 

ga. Argelia Meruna. 

llUNJ:CIPIO DE SULACO 

~~ ~~os Alberto _Barahona Garay 
·--..ano L _carpo Ram1rez 

Uclo Urbina Urblna 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
<ioBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS NQ 131:3 all361.-Julio DB 1970. 
AVISOS 

4.-Ciudadano Nicolás Medina Dubón 
5.-Ciudadano Francisco Martlnez Medina 
S.-Ciudadano Mercedes Ramos Rodas 
7.-Ciudadano Miguel Angel Gutiérrez Montes 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De

partamental de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ins
crito las planillas de Candidatos a Autoridades Locales, pa
ra el periodo de 1971 a 1974, propuestos por el Partido Li
beral de Honduras, en los Municipios que a continuación se 
expresa y conforme el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE QUIMISTAN 

l.-Ciudadano Miguel Enamorado Izaguirre 
2.-Ciudadano Luis Alfonso Chinchilla Chinchilla 
3.-Ciudadano José Reynaldo Castillo Sarmiento 
4.-Ciudadano Rubén Rojas España 
5.-Ciudadano ·DI6genes Acosta Grangnard 
6.-Ciudadano Guillermo Dubón Paz 
7.-Ciudadano Agustln Ranegas Gómez 
S.-Ciudadana Gloria Isabel Rivera de Peña 
9.-Ciudadano Zenón Gómez Lara 

MUNICIPIO DE CONCEPCION SUR 

l.-Ciudadano Nicolás Jiménez Castellanos 
2.-Ciudada.nn Tiburcio Tinoco Barahona 
3.-Ciudadano Pedro Tinoco Orellana 
4.-Ciudadano José Leonidas Garcia Castellanos 

MUNICIPIO DE PROTECCION 

l.-Ciudadano Martin Puerto Muñoz 
2.-Ciudadano Julio López y López 
3.-Ciudadano Juan Alcántara Maldonado 
4.-Ciudadano Danlel Cañas Murillo 
5.-Ciudadano Felipe Perdomo Reyes 
6.-Ciudadano Santos Mejía Rosales 

MUNICIPIO DE AZACUALPA 

l.-Ciudadano Daniel Montoya Medrano 
2.-Ciudadana Digna Orfi!ia Mejla de Cardona 
3.-Ciudailano Osear Orellana Perdomo 
4.-Ciudadano Alfonso Romero Anduray 
5.-Ciudadano René Francisco Rodriguez 

Pasa a la página N9 11 
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A V 1 S O S 
glaterra, vengo a pedirle el registro grabándola, imptimiéndo:-== 
de la marca de fábrica consistente pándola, por medio de eti ' eatam. 

~ en una etiqueta rectangular que se les adhieren, y en cual q~taa qu. 

REGISTRO DE MARCAS 
muestra la figura de un tigre, y de~ forma apropiada en e¡ co~:~ ll\ra 
bajo de ella el nombre: "BENGAL", sento el poder para que se · Pre. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Rowett, Legge & Com
pany Limited, domiciliada en Gask!ll 
Road, Speke, ciudad de Liverpool, In· 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

BENGAL 
tal como se muestra en los ejempla· 
res que se acompañan; para distin
guir: bebidas alcohólicas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques qne contienen los productos. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. !l. 

24 DE FEI3RERO DE 1971 

COTJZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEBIUTORIO DE LA REPUBUCA 

IILLEJES GtaOS MONEDA METAUCA 
Compr. Verata Comprcr V•ata Compnr Vota 

06¡., ... L 200 !. 2.(1\! L •oo L 2. 02. L 1.98 L 2.Jl2. 
Colón Salv. a.mo a.BO UBO 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 h98 2.00 
Colón c. R. a.298868 0.301887 o 301887 0.298868 0.301887 
Córdoba1! 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 

P .. o Mexicano . 0.158527 0.\609 O.lW\22 

Onza Troy de Oro F1no L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra !sterllna 
Franoo Ft<me'6a 
Franco Belg<S . 
Franco Suizo . . .. ·-··········- •..... ·-· 
Mareo Alem&l 
F1ortn Holandés ·---..... --· .. --........ . 
CotOI\G Su~ ...... , __ .............. _ 
Ubra 
Peseta 
D61ar Canadiense 

N O T A S: 

$ 2.32 
0.1813 
O.D20155 
a.2328 
0.2755 
0.2'182 
O.l93S 
OJMl1607 
0.0144 
D.9925 

LEMPWIS 
L 4.&4 

a.3626 
0.04031 
0.4656 
0.5510 
OSS84 
0.3&70 ... 
D.(Xl3214 
00288 
19850 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricensea sertn reditad 
al tipO de cambio de CCR. 6.625 por Dólar, ac os 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First NaUo
nal Ctty Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el DirectoriO del Banco Central de 
Honduras autotlzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4..-El Banco Central de Honduras comprará la Plata pro-ducida en el pais al pred-o 
de New York, menos los gastos que ocastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AL!.lAJ(l)l\0 ARMIJO PllmDA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

lo conducente, los demás do~ en 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa ~tos 
veintisiete de enero de mil n ' ·.C., 
tos setenta y uno.-(f) Dsnie! ~
co L., Carnet N' 112". Lo que se · 
ne en conocimiento del público ~ 
los efectos de ley.-Teguclga!pa, D 
C., 3 de febrero de 1971. · 

Adin Upez l'illeda, 
R""""'-" ..,._w..,.or, 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: q11e con fe
cha veintisiete de enero del año ea 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi· 
nlstro de Economia y Hacienda-Ea 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala, Sociedad .Anónima 
domiciliada en el Kilómetro seis ; 
medio, Carretera al Atlántieo Gua
temala, República de Gua~ Cen· 
tro América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rectangu· 
lar de color verde, que lleva en posi· 
ción vertical, un tablero para cortar 
en madera, de color csfé, y super· 
puestos al mismo, los dibujos de un 
cuchillo, un tomate -de color rojo y 

dos pimientos verdes; apareciendo en 
la parte superior el nombre "Ducal", 
y en la inferior la leyenda "Tomatina 
con pimientos verdes en trocitos", en 

letras negras; tal como se ~~~~ 
en los ejemplares que. se ac~ 
para distinguir: un tipo de en trO' 
tomate con pimientos verdetl 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de El infrascrito, Registrador de Pa. 
·ca, dependiente de la Secretar~a ?-~ Economia y Ha- tentes y Marcas de Fábrica, depen-
~ hace saber: q~~. con fe~h.a vemticJn.co d~ feb:ero del diente de la Secretaria de Economla 
ci_eD curso, se admitio la solicitud que ~ce: Reg¡stro de y Hacienda, hace saber: que con fe-
:;:.-Señor Mi~istro do Eco~<!mia Y _Hacienda.-:-En repre- cha veintisiete de enero del año en 

taclón de J. Unach y Compama, Soc~;,.edad Anómma, domi- curso, se admitió la solicitud que di-:Üada en la ciudad de Barc~lona, Espana, v:eng? a pedirle el ce: ''Registro de marca.-Señor Mi-
registro como marca de fábrica de la denommación: nistro de Economía y Hacienda.-En 

URIA CH y COMPA~IA SOCIEDAD ANONIMA representación de ~imentos ~em J. de Guatemala, Sociedad Anómma. 
distinguir: productos quimicos, farmacéuticos, medici- domiciliada en el Kilómetro seis y 

~y curativos en general,_ y la cual se aplica a los envases, medio, Carretera al Atlántico, Gua-
cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, temala, República de Guatemala, Gen-
imprimiéndola, estampán?ola, por medio de etiquetas que se tro América, vengo a pedirle el 
les adhieren, y en cualqmera otra forma apropiada en el co- registro de la marca de fábrica 
mercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, consistente en una etiqueta rectan· 
los demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., guiar de color rojo, que lleva en po-
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y uno.- ( f) sición vertical, un tablero para cortar 
!)aDiel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conoci- en madera, de color café, y super-
miento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, puestos al mismo, los dibujos de un 
D. C., 25 de febrero de 1971. cuchillo, un tomate rojo entero y 

otro ya partido; apareciendo en la 
parte superior el nombre "Ducal", y 
en la inferior la leyenda "Tomatlna 
con trocitos de tomate", en letras ne-6, 16 y 26 M. 71. 

Adán López Pineda, 
RegiBtrador. 

citos, y la cual se aplica a los enva- bollas blancas; apareciendo en la par
ses, cajas y empaques que contienen te superior el nombre "Ducal'', y en 
el produeto. Presento el poder para la inferior la leyenda ''Tomatina con 
que se ruone en lo conducente, los cebolla", en letras negras; tal como 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Dal!ie! Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
enero de 1971. 

Ad4n L6pez Pittedo, 
Registrador, 

24 F, 6 y 16 M. 71. 

-
El Íllfrascrito, Registrador de Pa. 
~~ Y Mareas de Fábrica, depen

le. de la Secretaría de Economla 
YhaHacienda, hace aaber: qn- con fe-
e vein"·'~- ..., .._.., de enero del año en 
~tió la solicitud que di
nistro de ~ marca.--:-Señor Mi
rtpl'ese¡¡ • D1la Y Hac1enda.-En 
de G taclón de Alimentos Kern 
~U!rnala, Soci~ Anónima, 
llledio, c.rr:;1 Kilómetro seis y 
!eiaala,~ si Atlántico, Gua
lro Allléri a de Gnatemsia, Cen
~ ca, 'Ve!!go a Pedirle el 
~e, la marca de fábrica 
guJa¡. de eol en una etiqueta rectan
en ....... , or verde claro, que lleva 
~nverti , 

COrtar en cal, un tablero para 
au-.... l!ladera, de color café y 

•-y"""t<lt< a¡ . ' 
11!! C1!ehiU IDlS!no los dibujos de 

0
' liD tomate rojo y dos ce-

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: un tipo 
de salsa de tomate con cebolla, y la 
cual Be aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-{f) Da
niel Casco L., Camet No 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrtulor 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

gras; tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: un tiPo de salsa de toma
te con trocitos de tomate, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, pre
sento el poder para que se razone en 
en lo conducente, los demás documen. 
tos de ley y el c!isé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de enero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de enero de 1971. 

Adá11 López Pineda, 
Regislrador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 

3 
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CONVOCATORIA 

DESTILERIA INDUSTRIAL DEL NORTE, S. A. 

Por este medio convoca a sus accio?istas.pa;a la As~~ 
blea General Ordinaria que se celebrara el d1a JUeves 18 
marzo de 1971, en elloc~l de la sociedad, a las 2:00 P· m., para 
tratar de los siguientes asuntos: 

!"-Aprobación del Balance General. 
2"-Elección de Comisarios. 
g··-Asuntos Generales. 

En caso de no haber quórum en la fec~a señalada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar Y en 
la misma hora, con los accionistas que asistan. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1971. 

CONREJO DE ADMINISTRACION_ 
6, 11 y 16 M. 71. 

y Hacienda, hace saber: QUe con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala, Sociedad Anónima, 
domiciliada en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico, Gua
temala, República de Guatemala. Cen
tro América. vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri.ca 
consistente en una etiqueta rectan
gular de color azul claro, que lleva. 
en posición vertical, un 1ablero para 
cortar en madera, de color café, y 
superpuestos al mismo, un cuchillo y 
la figura cómica de un tomate rojo 
en forma de cara, con sombrero ran
chero, pistoleras y piernas; llevando 
en la parte superior y superpuesto al 
sombrero, el nombre "Ducal", y en la 
inferior la leyenda Tomatina a la 
ranchera, en letras de color negro, 

tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: un nuevo tipo de salsa de toma-

te. y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. O. C., veintidós de ene· 
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa. D .C.. 27 de 
enero de 1971. 

Adán Lllpez Pineda. 
Regí&ITador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta. 
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de Celulosa y Deriva
dos, S. A., una compañía constituida 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en la Avenida Ruiz Cortines y 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivaca
ciones. 

la Calzada Dolores. en la ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo leó 
México, según el poder que obra n. 
esa Secretaría de Estado, res~n 
samente comparezco a solicitar el 
gistro y depósito de la marca ~ 
fábrica denominada: " C Y D S A.: 

diseño, según e¡ clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de registro 
N' 105.769, del 17 de mayo de 1961; 
de la Dirección General de la Propie. 
dad Industrial de la Secretaría de 
Industria y Comercio de México, 
mares que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege fibras 
de artisela y fibras sintéticas y en 
general, toda clase de productos a 
que se refiere la clase internacional l. 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos, en cajas, paque· 
tos, empaques, fardos, costales, bu!· 
tos, envoltorios, por medio de impre· 
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves y en las otras 
formas y modos generalmente ~
tumbrados en el comercio y en la m· 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., primero de febrero 
de mil novecientos setenta Y uno.
(f) Jorge Fidel r>urón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en COIIOCI
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de de· 
brero de 1971. 

Adán López Pintda. 
Regútnrtlor. 

6, 16 y 26 M. 71. 

de Fa· 
E! infrascrito, RegistracJor cle!JeD· 

tentes y Marcas de Fábri~ 
diente de la Secreta.m de COII fe
Y Hacienda, hace saber: ~ año e11 

cha veintiséis de febre~. d e di-
-~-'ti · la solicitud qu curso se .....,u o p¡ar· 

ee: "Registro y de~to d~ ~tro de 
ca de fábrica.-Senor ;ción de 
Economla y Hacienda. •- de , . y paten..-
Marcas de Fabnca . CáeertS 
Invención.-Yo, FranciSOO 
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~ mayor de edad. caeado, 

sendaila. de este vecindario, Cole
AJJOgado. Jel aúmero doscir:1toe die
~ e;:, 2181 , y en mi .carácter de 
ei<JcllO erado de los Laboratorios Ideal, 
Ap00 R. L. de este domicilio, com
S. de _,.;_do e! registro y depó-
rorezco ¡--·- fáb · r:-· de 1& marca de r~ca, que 
silO -·••hra· eon.;iste en. la t- • 

CEREBROL 
dl8tiJtpe protege y ampara un :00 reconstituyente, en forma 11-

ida, taJ¡Ietaa e inyectable, de su 
qu pla tabrieación, y se aplica a los 
~· caju y empaques _que co~
tieneD el productO. por medio de etí· 
quetas, grabados. marbetes e lmpre
lloneS, 0 ea cualquier otra fonna usa
da en 1& mdustria y el comercio. El 
poder con c¡ae acredito mi represen· 
!ación se eacuentra agregado al ex
pediente de la marca N• 16.012, 
"CerebroJitoK. Presento los demás 
documento& de ley, y pido que previo 
los demás trálllltes, se otorgue el re
ptro y dep6alto de dicha marca a 
110mbre ele llli _representado.-Tegu
clgslps, D. C., veintitrés de febrero 
de mil nowclentos setenta y uno.
(f) Francleco Cácerea Bendaña, Car
net N> 218". Lo que se pone en cono
cimiento del p(ibiico para los efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 26 de 
febrero de 1971. 

Adin López Pineda, 
R~. 

6, 16 y 26 M. 71. 

n mtr.r~to. RegJatrador c1e Pa-
18ttee y lflrcu de ftbrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
Y Hacienda, hace aaber: que con fe
ella !res ele febrero del año en curso 
8e admitió la solicitud que dice: "Re: 
gistro de marca.-señor Ministro de 
~o~la Y Hacienda.-En repre-
~de Bio-Strath AG., corpo
~ orgam..da bajo las leyes de 
~ donUeni•da en la ciudad de 
gistro deSuta, vengo a pedirle el re
ta en ~~.de fábrica inscri
ro 2l3.n111 n&Clon con el núme-
1965, ~..., el 27 de septiembre de 
Pira por .110 periOdo de veinte años, 
lftaeéut!csa~: preparaciones far
CO!Ialatente Y Pl'Oductos dietétiroe · 

en las palabras: ' 

BIO-STRATH 
~~un guión, y la cual se 

.... •vasea . , e&J&S Y empa· 

CONVOCATORIA . 
LICORERA DEL NORTE, S. A. 

Por este med_io c~mvoca a sus accionistas para la Asam
blea Geneyal Ordmana, que se celebrará el día jueves 18 de 
marzo de _._971, en el local de la sociedad, a las 9:00a.m., para 
tratar de los siguientes asuntos: 

!'-Aprobación del Balance General. 
2"-Elección de Comisarios. 
3'-Asuntos Generales. 

' ... 
·.-

En caso de no haber quórum en la fecha señalada, la ; 
Asam~lea se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar, y : 
a la nusma hora, con los accion~stas que asistan. 

$an Pedro Sula, 2 de marzo de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

6, 11 y 16 M. 71. 

•• <!'t -

que& que contienen los productos, giatro y depósito de la marca de 
grabándola, imprimiéndola, estam- fábrica denominada: "C Y D S A", 
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que razone en 
lo conducente, los demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carent N• 112". Lo qUe se 
pone en eoaoclmiento del p6bllco pa
ra loe efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 3 de febrero de 197L 

MÚI L6pes PIDeda, 
Rt~r. 

2• F., 6 y 16 H. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solit'1tud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
rla de Economfa y Haclenda.-En 
representación de Celulosa y Deriva
dos, S. A., una compañia constituida 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, manufactureros, 
Industriales y comerciantes, domici
liados en la Avenida Ruiz Cortines y 
la Calzada Dolores, en la ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, 
México, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re-

diseño, según el clisé y COIIforme al 
a d j un t o certfficado de registro 
N• 127.918, del 11 de abril de 1982, 
de la Dirección Genera! de la Pro
piedad Industrial de la Secretaría de 
Industria y Comercio de México, 
marca que ain distinción de tamaño. 
ampara, distingue y protege toda cla
se de productos químicos y en ,. 
neral, toda clase de productos a que 
se refiere la clase internacional 6, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulos y productos en cajas, paque
tes, fardos, cosWes, bultos y envol· 
torios, por medio de Impresiones,. 
grabados, etiquetas, marbetes, pla• 
cas, relieves, estarcidos y en las otraa 
formas y modos generalmnte acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gsll los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., primero de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Canlel 
N• 123". Lo que se pone en couo .. 
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miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 'M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica., depen· 
diente de la Secretaria. de Economia 
7 Hacienda., ha.ee saber: que con fe· 
l:ha once de febrero del año en curso, 
Be admitió la. solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta· 
ria de Economía y Hacienda.-En 
repr<'Scntación de la compañia. O:lu· 
losa y Derivados. S. A .. const.twda 
conf o:-ne a las leyes de los Eetados 
Unidos !fExicanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados .en la Avenida Ruiz Cortines 
y la Ca!z'l.da Do'ores, de la ciudad 
de M·nterrey, Estado de N:1evo León, 
Méxi~o sezún el poder adjunto res-

, b ,. "t 
petc.osamente comparezco a scuc1 ar 
el r '2istro y derósito de la marca 

" ' d "CYDSA" de fitlorica denomma a: , 

diseño, según el clisé y confonne al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
'N' 1.05.767, del 17 de mayo de 1961. 
·de la Direcr\ón General de la Pro
·piedad Industrial de la Secretaría de 
Industria y Comercio de México. 
marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege hilos y 

•en general, toda clase de productos 
a que se refier·? la t!i:a~ internaciO
. nal 43, marca que s~ aphca o fija 
:a los artículos y product.:>s. en cajas, 
;paquetes, empaques, fardos, costales, 
·.bultos y envoltorios, por medio de 
impresiones, ¡;rab,.dcs, etiquetas. 
nul.rbétes, placas, rélieve;;;, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
·nera.lmente aco~tumbrad,.>s en el co

mercio y en la industria, para todo 
l}o 'cual se agregar. los demas docu· 
-xneritos de ley.-'regu.dge.lpa, D. C .. 

primero de febrero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fldel 
Durón Carnet No 123". Lo que se 
pon<' ~n conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 11 de febrero de 1971. 

Adán López Piueda, 
Regutrador. 

6, 16 y 26 M. 71. 

El infl'8.'8érito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
v Hacienda, hace saber: que con fe
~ha once de ft!brero del año en eurso, 
se admitió la solicitud que dice: "R~
"istro y depósito de una marca d~ 
fábrica,-Poder Ejecutivo.-S~creta. 
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de O>lulosa y Deriva
dos. S. A .. una compañb constituida 
confonne a las leyes de los Estado• 
Unidos Mexicanos, manufactureros. 
industriales y com<'rciantes. domici
liados en la Avenida P.uiz Cortines y 
la Calzada Dolores. en la ciudad d~ 
Monterrey, Estado de Nuevo León. 
México, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solidtar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica dencminada: He y D S A ". 

diseño, según el clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de registro 
N· 107.396, del17 de mayo de 1961. 
de la Dirección General de la Pro
piedad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de Méxieo, 
marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege toda 
clase de artículos de vestuario en 
general y, en general. toda clase de 
Productos a que se refi<'re la clase 
internacional 39, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
en cajas, paquetes, fardos, costales 
bultos, envoltor~os, por medio de im
presiones grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene-

ralmente acostumbrados en d. CO!Der. 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los detnás docwnen. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., pr¡. 
mero de febrero de mü DOftelentoe 
setenta y uno.-(f) Jorge niel Du
rón, Camet N' 123". Lo q11e ae PGne 
en conocimiento del público P&ra los 
efectos de ley.-Teguciga!pa, D. c., 
11 de febrero de 1971. 

Adán L6pez PiJieliG 
Registrado¡., ' 

6, 16 y 26 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de EcOil()mía 
y Hacienda. hnce saber; que con fe. 
cha once de fc:hrr>.ro del año en curso, 
se admitió la s0licitud que dice: ''Re
gistro y dep\eito de una marca de 
fitbric1.-Poc:er Ejeou\ivo.-Secreta. 
ría de EcoDomía y Hacicnda.-En 
representación de Celulosa y Deriva
dos. S. A .. una compañía constituida 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, manufactureros, 
industria:es y c~merciantes, domici· 
liados en la A venida Ruiz Cortines y 
la Calzada Dolores, en la ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León. 
México, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo· 
samente comparezco a solicitar el re- , 
gistro y depósito de la marta de 
fábrica denominada: "C Y D S A", 

. · conforlllt al 
diseño. según el cltse Y -"'""" . ·fi adD de rq;-. 
a d j u n t o certi IC de 1961· 
N' 1o5.768, del 17 de mayo la rro
de la Dirección aeneral ~tarla de 
piedad Industrial ~ lae }4ésicO ¡nar· 
Industria y ComerC10 d •--•ña IJ!l· 

• • tin. ión de ,..........-, ca que Sin dts e jid' 011 yen 
di ti. Y protege, te ue 

para, s ngue roductoe a q 
general, toda clase d~ P ·oaai42· 

. 1 Jase mterna"' -·" se refiere a e f" a 1011 .. "' 
!ica o !J& marca que se ap ·as paqutte"-

culos y productos en caJ ' bU}!OII y 
empaques, fardos, c~les, ~ 
envoltorios, por medio de ~es. 
nes. grabados. etiquetas, 
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estarOidOB y en las paoPof:, modOS gene~mente 
::: .b!'l40tl 811 el c0111ercto Y en 

todo lo cual se 
la ~ Ca docUmentos de 
~gue~PlP&. D. C., primero de 
leY·- de dlll novecientos setenta y 
febreTO Fldel Durón, Carnet 
1JIIO.-(f) .J'OI'r . . 

123
., 1.4 qae se peae en cor.oct-

~ det p61ilico ~ los efectos 
de ley.-TEtVciJ&IPa• D. C., 11 de 
f<b!e!'O de 19'11. 

Adán L6pol Pineda, 
R•glllrtlllor. 

6, 16 y 26 Jl. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa· 

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que c~n fe
cha reintisiete de enero del ano en 
curso. se admitió 1a solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Scñor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Alimentos Korn 
de Guatemala, Sociedad Anón!ma. 
domicniada en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico, Gua
temala, República de Guatemala. Cen
tro América, .,engo a pedirle el 
registro de !k marca de fábma 
eonsistente en una etiqueta rectan
gular anaranjada, que lleva en posi
ción vertical, 1lll tablero para cortar 
en madera, de oolor café. y super
puestos al mismo, IOil dibujos de un 
cuchiUo. un tomate de color rojo y 
cuatro cbam¡!ñones en color dorado · 
apa,.ciendo en la parte superior el 
nombre "Duw•, y en la inferior la 
leyenda "Tomatlna con Champiñones 
en troc!tos", en letras de color negro : 

tal~ . 
que se a~ e - . - lee-eJemplares 
nn tiP<> de ~; p&lll distinguir; 
citas de o:1taJa , de tomate con tro
l!llica a lt~~~ . Jillones, Y la cual se 

'~~Yales . • CaJas y empa-

ques que contienen et producto. Pre
sento el poder para qne se razone en 
lo conducente, los dem6s documentos 
de. le~ ~ et clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
vemtidos de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L .. Carnet No 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los eft>ctos de ley.-Teguclgalpa, D. 
C .. 27 de enero de 1971. 

Adán Lófl"Z Pineda, 
Registrador. 

24 F .. 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haden da, hace saber: que con fe. 
cha diez de febrero del año en curso. 
se admitió la solíc'lud que dice: "Re
gistro Y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y H:J.cienda.-En 
representación de la compañía The 
Wellcome Foundation Limited, una 
corporación organizada y existente. 
conforme a las leyes del Reino Uni
do de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 183 
Euston Road, en la ciudad de Lon
dres N. W. 1, 2BP. Inglaterra. según 
<'1 poder que obra en esa Secretaría 
de F..stado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica nacional 
hondur<'ña de la marca de fábrica, 
q U<· se denomina: 

ZURIM 
según el cE2é. marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara. distingue y protege en 
general. preparaciones y substancias 
farmacéuti.cas y medicinales de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes. receptácu
los, frascos. botes. botellas. cajas. 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., veintieinco de enero de mil 
novec'entos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidcl Durón. Carnet N" 123". Lo 
que ee pone eu .conocimiento del pú-

bUco para los efectos de tey.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de febrero de 1971. 

Adán Ldpez Pineda, 
Registrador. 

24 F. 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de 1a Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año eu curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro di! 
Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Farbwerke Hoechst 
Aktiengesellachaft vormals Meister 
Lucius & Brüning, domiciliada en 
Frankfur /Main, República Federal 
de Alemania, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

NALOPHAN 
para distinguir: lámlnas y tu boa de 
plástico y tripas artificiales, y la 
cual se aplica a los artículos. cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qne se razo
ne en lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C., veintinueve de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conorimiento del púbtlco 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiolrador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so, se admitió la soEcitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
renresentación de la compañía Pelle
ri'l Milnor e o r p o r a t i o n, una 
corporación organizada y e:l<;stente, 
conforme a las leyes del Estado 
de Luisiana. m a n u f a e tu r e ro s, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Airline Highway y Ja.ckson 
Street, en Kenner. New Orleans, Lui-
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siana, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fi
brica denorrünada: 

STAPH-GU~RO 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 751.641, 
del 25 de junio de 1963, de la Ofici
na de Patentes de Jos Estados U ni· 
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o dlaeño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de máquinas para lavar 
en general, marca que se aplica. o 
fija a la artículos y productos, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en todas las otras 
formas y modos generalmente acos. 
tumbradas en el comercio y en la In
dustria. para todo Jo cual se agregan 
los demás documentos de lev.-Te
gucigslpa, D. C., dieciocho d; enero 
de mil noveeientos setenta y uno.
( f) Jorge Fidel Durón, Camet ....... 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectoa 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24F.6y16M.71. 

El infrascrito, Reglat:rador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreta.rla de Economfa 
Y Hacienda, bace aa.ber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor :Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de General Cbemicals 
And Costneties Limited, domiciliada 
en Naasau, Islas Bahamas, vengo a 
pedirle el reg!stro de la marca de fá
brica inscrita en Islas Bahamas, con 
el número 6131, el 7 de enero de 1970 
P?r .un ~riodo de catorce años, p~ 
dis~mgwr: perfurnerla (incluyendo 
artículos de tOcador, preparacioneq 
para los dientes y e¡ cabello, jabones 
perfumados y desodorantes) ; consis
ll:ente en las palabras: 

GELSHADOW 
~ la cual se aplica a los envases, ca
Jas Y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti. 
quetaa que se les adhieren, y en cuaJ. 

quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ra:rone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegu.cigalpa. D. C., veintitrés de fe
brero de mil novecientcs setenta y 
uno.-(f) Da~iel Casco L., --Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoc!
míento del públieo para los efectos 
de lcy.-Tegucigslpa, D. C .. 1' de 
marzo de 1971. 

Adán López Pin.-da, 
Re&i.tradcr, 

16 y 26 .M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que di.ce: 
"Registro de marca.-Señor :Ministro 
de Economla y Hacil'nda.-En repre
sentación de Loew's Theatres, lnc., 
corporación del Estado de New York. 
domiciliada en 200 East 42nd Street, 
cuidad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

STAG 
pa.ra distinguir: cigarros y otros pro
duetos de tabaco; y la cual se aplica 
a kla artículos, empaques, cajas y 
envases que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se lea adli.ieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clíaé.-Tegucigalpa, D. C .• 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos setenta y uno.-(fJ Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., 1' de marzo de 1971. 

Adán López Pineda 
Regioln>llor. ' 

16y26.M.y5A.7l, 

El infrascrito, Regístrtdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de E~onomía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur
so, se admitié la aolicitud que dice: 

"Registro de ma.rca.-se¡¡~ 
de E~nomla y Hacienda.-EJ¡~¡ 
sentac1ón de The Upjohn l'eJire.! 
corporac-ión del E.stado de ~J. 
dom!ciliada en la ciUdad de lawar,_ 
zoo. Estado de Mlchi Ka!a,¡¡. 
U nidos rle América vegan, Eitado. 
1 . • ngo a"""'"· e reg¡•tro de la -·r• d , • ..,. . . --a etáb· 

lnscntn en dicha nació nr. 
502 1 n, OOn el nú 

mero . 86. e¡ 14 de eeptien¡bre . 
1948, renovada por veinte • de 
contar del 14 de septiembre liños, a 
Pa disti. . del968 ra ngmr: una Jl1'e!lSI'ación · 
dicinal para el tratamien•· ,_ lile-

• • • o.u "" deti Ciencias nutnclonales: Consistente · 
la palabra: en. 

SOMA GEN 
~ la cual se aplica a los CDV88fs Q.. 

J8S Y empaques que contienen el Pro
ducto, grabándola, imprimiá¡,¡,¡Ja. 
estampándola, por medio de etiq1¡e. 
~ que se les adhieren, y en cual
qwera otra forma apropiada tn ~ 
comercio. Presento el poder para q1le 

se razone en lo conducente, loe de
más documentos de ley -y el clisé.
Te-gucigalpa, D. C., velntieu.ttn~ de 
febrero de mil novecienlos setmta y 
uno.- ( f) Danlel Casco L., Cmet 
N' 112". Lo que ae pone en (lOJJ(lci. 

miento del público pan. las efectli! 
de Iey.-Teguciglpa, D. C., 1• deJWo 
zo de 1971. 

Átláft lñpeiPiiiÑI 
Regllltl&dur. 

16y26M.y5A.71. 

El infrascrito, Regístrldor de !'a· 
tentea y Marcas de Fábrlea. depell
diente de la Secretaria de EeoiiODlf¡ 
y Hacienda, hace aaber: que COD ft. 
cha nueve de marzo del aiio en eur
so se admitió la solicitud que di<'t: 
"Registro de marca,-Señor lofiDis!ro 
de Econorrüa y Haclenda.-ED rep!'
sentación de Hoffmanll·U RoclJe 
Products Limited, corporaei611 de 
Bermuda, domiciliada en WOI)C!bollr· 
ne Hall, Woodbourlle Avenue• dudad 
de Hamilton, Bermn4a., vengo;~ 
dirle el registro de la marc& ~ 
brica, consistente en una figU!I b<J!Í 
xagonal hecha de finaS Iln~ de 
zontales y en la cual. Y por tOI1Jlldo 
trazos más fuertes. se ha bfr 
una letra l{ mayúscUla. ~ perlt 
ra de dicho exágono Y en 
inferior, el nombre: 

•a'"ROCHE 
111'~ tal como se muestra eD'< ~: 

que se acompallall; ~ 
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~ara ut!O en el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés I'ATE~~ES DE INVENCION 
.~ ~ qulrnica., farmacia,. me- de febrero de mil novecientos setenta 
caJI!JlO de edicina veterina.ria, htgténe, Y uno.-(f) Dame! Casco L .. Carnet 
~ 111 tisterla y ciencia natural; N" 112". Lo que se pone en conoei
,;rug¡a, ~~_.,.,.dón en estas disci- miento del público para los efectos para mvco~.,- . 
Y. . a ratos e instrumentos ~~e~- de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 1· de 
~· .\::trlcos, fotográficos. opt1- marzo de 1911. 
tífica!, . ematográficos; cintas de re-
ros Y <ml, cin~atográficas y elec- Adtín Lópr= Pineda, 

ProducCIOD ¡· •-- Registrador. éticas, incluyendo pe tcu~. 
~e video (video-tapes) Y cm- 16 y 26 M. y 5 A, 71. 

d SOnido (audio-tapes); mate-
tase bl'. r.al impre&O. periódiCOS y pU lC'aCIO-

periódicas y libros. fotograftas Y 
nes rial para enseñanza e instru.c
mate 
cional; y la cual se aplica a los a.r-
ticulos y cajas y ernpa~ue.s. q~; los 
contienen, grabándola. unprtmtendo
la estampándola. por medio de eti
q,;.taa que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo ccnducente, los de· 
más documentos de ley y el clisé.
Tegueigalpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L .. Camet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.--Te
gucigalpa, D. C .. 9 de ma.rzo de 1971. 

Adán Lópe= Pinrda, 
Registrador. 

16 y 26 M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentea Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Ha~, hace saber: que con fe
cha pnmero de marzo del año en cur
ao, Se admitió la solicitud que dice· "Re . tro . 

g¡s de marca.-señor Min!stro 
de Eco~omía Y Hacienda.-En repre
senti tacton de Canada Dry Corpora

on, COrporació la n del Estado de De-.:e.· ~miciliada en 100 Park A ve
N.,;, ~u k de New York, Estado de 
rica or • Estados Unidos de Amé. 

, vengo a ~•• 1 . la ,......r e el reg:stro de 
la :a~ ~e fábrica. consistente en 

FRYi\ 
Jlara <ÜsH•-·'··, . 
licas· y ""6lawr · bebtdas no alcohó-

' eua.J. se l' >aaea. cajas ap tca a los en-
""' los p~mpaquea que contie
P!ÜJnéndola tos. grabándola, im
dio de etiq~e:arnpándola, por me
y en CuaJqu¡ que se les adhieren. 
<la en e¡ co: .otra fnrma apropia
Para qUe se reto. Presento el poder 
loa deotás dr:'ne en lo conducente. 

umentos de ley y el 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gat.lo 29 de Letras de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para Jos efectos 
de Ley, hace saber: Que en este Juz
gado se está tramitando una demanda 
ejecutiva para el pago de cantidad de 
lempiras, promovida por el Sr Tri
nidad Valladares Velásquez, contra 
Julián Madrid Rápalo, en la cu1l se 
ha nombrado Curadcr AJ · Litom para 
el demandado por ignorarse su para
dero, al Abol!ado • arios Hidalgo.-
Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 
197l. 

M arco A. Batres P. 
Secretario 

16M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo ( ivil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y uno, dictó senten
cia declarando a Jorge Nieves Trejo 
Velásquez, heredero ab intestato de 
su difunto padre Francisco Trejo, y 
le concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.- Te· 
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1q71, 

JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por ley 

16M. íl. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Esso Research and En
gineering Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Linden. Estad<> de New 
Jersey, Estados Unidos de América. 
vengo a peidr se sirva concederle pa
tente. por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "COM
POSICION HERBICIDA DE UNA 
SOLA FASE QUE CONTIENE PRO
PANILO", del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado. 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supJi. 
co conceder la patente que t!Olicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones. con la constancia de ley.-Te
gucigalpa, D. C., cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L.. Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conoetmiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•(!i.•trador. 

16 M .. 15 A, y 15 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha nueve de marzo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Pa. 
tente de Invención.-Señor Ministro 
de Economla y Hacienda.-En repre
sentación de Colgate-Palmolive Com
pany, corporación del Estado de De
laware. domiciliada en 300 Park Ave
nue. ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva conceder
le patente, por un periodo de veinte 
años. para el invento denomina
do: "COMPOSICIONES DETER
GENTES", del cual acompaño des
crtpciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi-
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R EJECUTIVO 
Acuerdo N" 13ts!5 mfn Vnleriano R. y Reina Ma -

PODE · 
1970

_ Valladares, vecinos de Tegurot~~ Rutno 
Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de previo entero de (L 10.00) -.n;~D. C., 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1353 

Tegucigalpa, D. C., 21 de jullo de 1970. 

El Presidente COnstttuclonal de la Re· 
Jlública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Gui
llermo Arágon y Rosa Margarita Rloa, ve· 
cinos de Santa Rosa, de CopAn, previo en
tero de ( L 10.00) diez lemptraa, en la ofi
cina que el Mlntsterlo de Economia y Ha
cienda destgne.-Cornuniqueae. 

O. LOPJ:Z A. 

El Secretario de Eetado en loe Despachoe 
de Gobernación y .Justicia, 

VJrclllo u,_ta R. 

Acuerdo W 18M 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de 1a ae
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Yohny Yu Way 
Aguero y Agustina BardaJes Ttnoco, veci
nos de Cedros, Fra.nciseo Kora.zán. pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplnul, en 
la oficina que el Ministerio de Economla 
y Hacienda designe.-comuntquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en los Detlpachoo 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

caciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones. con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., cuatro 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registnulor, 

16 M., 15 A. y 15 M. 71. 

El Preatdente conatltuctonal de la Re- en la oficina que el Mtniltet1o de ~ 
póblica, mln Y Hacienda deaigne.-....com 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Samuel cano 
Andrade y Doria Mavel Chávez, vecino& 
de Teguctga1pa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez Jemplras, en la ottclna que 

el Ministerio de Economla y Hacienda d~-
stgne.-Ccmuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vll'JIIIo Urmoaeta R. 

Acuerdo N" 13M 

Tegucigalpa, D. c., 21 de julio de 1970. 

El Prealdente ConsUtuelonal de la ~pd
bllca, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publJcactdn de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Ricardo 
Deraa y Maria Cleofes Sevilla, vecinos de 
Tela, AUanUda, previo entero de ...... . 
( L 10.00) diez lempiras. en la otlctn& que 
el Mlnisterlo de Economia y H8.C!ienda de· 
signe.·--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
chos de Gobernación y Jwrticia, 

Vll'JIIIo U...-eta R. 

A.euerdo N' 1.357 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la ~
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Miguel Angel 
Alemán y Maria Magdalena Saravia, ve· 
cinos de San Manuel, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempira.s, en l& 
oficina que el Ministerio de Economia Y 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo U,_eta R. 

Acuerdo N' 1358 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1970. 

l'.}l Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Disnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .JoSé Benja· 

untqu.,._ 

O. l.OPJ!lZ A. 
El Secretario de Estado en loe 

chos de Gobernación y Justtcta, I.leapa. 

VlrcU!o u.._ a 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1970_ 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edieU. para 
contraer matrtmonlo ctvil, a 1lieheJ. Jes6s 
Hasbun Hasbun y Norma J.firiam Haabun 
Haabun, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) dioz 1emp1ru, 
en la otlcina que el Ministerio de Econo
mta y Hacienda deslgne.-comUJilquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en lolllelpacb<o 
de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N'' 1360 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de julio de 1970 

El Presidente Constitucional de Jo K> 

públlea, 

ACUERDA: 

Dispensar le. publicaclón de edictoll para 
contraer matrimonio ctvU: a Dewttt J. Bu· 

tUer y Paula Alvarez. vecinos de San PedrO 
Sula, previo entero de (L 10.001 dlolleo> 
piras, en la oficina que el J(kdSterlo de 
Economlt>. y Hacienda designe.--Comll

niquese. 

o. LDPBZ A. 

El Secretario de EstadO en 101 DeiP'" 
chos de Gobernación Y Justicia. 

V1rJ111o U-"' 11. 

Acuerdo W 1361 
de 'ullo de ¡9'10-

Tegucigalpa, D. C.. 21 l 
ioDAl de 10 i!t' 

El Presidente CoMtJtuc 

pública, 
ACUERDA: 

deedlcl""P"" 
Dispensar la publicación ... ,,¡. AJ611" 

·vtl a uu-contrae1· matrimonio C1 · ... ~~ .. ~.!. nana EdeDI8 .,......
Ponce Aguilar Y Li previO ente!' 
vecinos de Tegucigalpa., D. C., ... oflciJ!I 

irSB en "'" de (L 10.001 diez iemP :.,,. y IJII..,.. 
d ECODOuuQUe el Mtnisterl.o e 

d<' deaigne.-Comuniquese· 
o. wpJII. A. 

en 101 Pflf" 
El Secretario de EstadO 

.rustic!B. chos de Gobernación y 

virglllo u,...... .. 
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~- VIENE DE LA la PÁGINA 

. . .~.Aano Juan Ramón Lar& . 
6.~uu-

0 
Gregario Reyes Portillo 

7.~udadall 
0 

Víctor Manuel Zavala Ortiz 
8.~~!::o José Raúl Arita Toledo 
9.-Ciu 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 

roNSEIO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

1& eiudadaJlÚL !Ml HACE SABER: que el C:OnaeJo De-
A tal de Elecciones de EL P ARAISO, ha mscnto las 
~o de Candidatos a Autoridades Locales, para el pe;¡;: 1971 a 1974, p~pueatas por el. Pa~do Liberal de 
Honduras. en 1011 )luniclplOS que a continua~6n se expresa 

cooforme el siguiente orden de prec:edenc1a: 
y MUNICIPIO DE ALAUCA 

¡-e¡1J.d4dano Aquilino Suárez Cárcamo 
i-Ciudaaano Gabriel González 
3-Ciudadano E1iseo Avila 
t-CiudadanO Patricio Núñez Benavides 
s.-Ciudadano Tomás Ferrufino 
6.-Ciuiladano Carlos Augusto Moneada 

MUNICIPIO DE DANLI 

l.-Ciudadano Eugenio Sosa Ardón 
2.-Ciudadano Jorge Ricardo Castillo Ch. 
3.-Ciudadana Ruth Aracely Castillo Aguüa,r de Rivera 
4.-Ciudadano Jorge Augusto Medina Caatillo 
5.-Ciudadano Franciaoo Gustavo Figueroa 
6.-Ciudadano Valentln Rivera González 
7.-Ciudadano Luis Inés Gaitán 
8.-Ciul!a.8ana Cándida Rosa Medina 
9.-Ciudadano Juan Angel Cálix Figueroa 

MUNICIPIO DE JACALEAPA 
l.-Ciudadano Miguel Angel Argeñal PO!IIIIl 
2.-Ciudadana Maura Rutilia Escoto Ma -·"•- de VaUeclllo ·-..~ 

3.-Ciudadano Adán Rodolfo Garcla 
4.-Ciudadano Carlos Alberto Escoto 

MUNICIPIO DE LIURE 

l.~udadano Clemente Méndefl 
2--Ciudadano Aléxis Santos Baca 
3·-Ciudadano Eusebio Carranza 
4.~udadano Santiago Vásquez 0yue1a 
:--Ciudadano José Anito Pére:a Herrera 
1·:g:~~~~~ Anastacio García 
s' ............ Remigio Sánchez 
--CiudadlllO Apolinario López Casco 

MUNICIPIO DE SAN LUCAS 

i:j¡udadano Leopoldo Escoto Zúniga 
3.-1'1..~ · Abraham Sierra L6pez 
4. ~"""""40 Vlrgilio Espinal Larios 
s.j¡~ ~1 Dórmes Dórmes 
6.--Quda.dan Isí gel Alberto Castellanos 
7.--Quda.dan o doro L6pez 

0 Julián Sánchez Degrandez 

MUNICIPIO DE SAN. MATIAS 
1.~~ . 
2.--ciudadan Francisco Antonio Merlo Sosa 
3.--Q,,., •• __ 0 Juan Francisco Valladares 

.........,.¡oL· 4.-c¡Udadan UlS Castellanos Castellanos ° Fa vio Alberto V alerio Castellanos 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 

CON8!.Jo NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de CORTES, ha inscrito la plani
lla de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo 
de 1971 a 1974, propuesta por el Partido Liberal de Hon
duras, para el Municipio de San Pedro Sula, conforme al si
guiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano José Antonio Fernández Guzmán 
2.-Ciudadano Jesús Roberto Rendón Pineda 
3 . ..:....Ciudadano Guillermo Alfonso Florentino Pineda 
4.--Ciudadano Felipe Zelaya Zelaya 
5.--Ciudadano Ramón Donaldo Panting Mena 
6.-Ciudadano Miguel Rafael Barahona 
7.--C!udadana Graciela del Rosario Bográn Rodriguez 
S.-Ciudadano Ibrain Gamero Idiáquez 
9.-Ciudadano Rafael Martlnez Valenzuela 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De

~ental d~ Elecciones de LA PAZ, ha inscrito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el período 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, en los. M~cipios que a continuación se expresa y 
conforme el Siguiente orden de preeed.encia: 

MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO 

l.-Ciudadano José Anselmo Cruz Garcia 
2.-Ciudadano Santos Fausto Mendoza Andrade 
S.-Ciudadano Y.agdaleno López Corea 
4.-Ciudad•no Francisco Gómez Sánchez 
5.-Ciudaiiano Ruímo Corea Hernándes 
6.-Ciudadano José Rufino Fidencio :Martinez Gómez 
7.-Ciudadano Juan José Gómez Corea 
S.-Ciudadano Juan Bautista Corea López 

MUNICIPIO DE CANE 

l.-Ciudadano Alfonso Enrique Goniález SaUnas 
2.-Ciuda.dana Maura Consuelo Pérez Castro 
3.--Ciudadano Abelino Salinas Almendárez 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
parlamenta! de Elecciones de LA PAZ, ha inscrito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el período 
de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, en los Municipios que a continuación se expresa y 
conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE PURINGLA 

l.-Ciudadano Pedro Rubio Granados 
2.-Ciudadano Ernesto Claros Guevara 
3.--Ciudadano Sabino Argueta y Argueta 
4.--Ciudadano Adán García Alvarez 
5.-Ciudadano Alfredo Gómez Sorto 
6.-Ciudadano José Santos Morales Villatoro 
7.--Ciudadano Miguel Maldonado Galo 
S.-Ciudadano Ramiro Osario Orellana 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA_ REPUBLICA E~~DURAS. -TEGUCIG~PA. D. C., 16 DE MAR~() DE l9'1t 
-~ ------=---~~---··- - ~~ 

12 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE o.n""'. MUNICIPIO DE CABAJ'l'AS ·v-a 

l.-Ciudadano Victoria.no Melgar 
2 --Ciudadano Silvestre L6pez 
3:---Ciudadano Beltran Garcfa H .. 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO TUTULE 

1 --Ciudadano Leonidas Ayala Rosa 
2:---Ciudadano Carlos ~nrique Torres Velúquet: 
3.--Ciudadano Herminlo Amaya Parada 
4.-Ciudadano Luis Alonso Martinez David 

MUNICIPIO DE OPATORO 

l.--Ciudadano José Reyes Garcfa Hernández G. 
2.---Ciudadano José Beatriz L6pez L6pez 
3.---Ciudadano Arnulfo Neptaly L6pez López. 
4.--Ciudada.n.o Francisco Rodríguez Rodrlguez 
5.---Ciudadano Rodolfo Garcfa L6pez 
6.--Ciudadano Patricio Martinez Martfnez L6pez 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadania se HACE SABER: que el Collll!ljo J?e
partamental de Elecciones de Santa Bárbara, ha mscnto 
las planillas de Candidatos a Autoridades Loeales para el 
periodo de "1971 a 197 4, propuestas por el Partid~ Nacional 
de Honduras, en los municipios que a continuac1~n se ex
presa y conforme al siguiente orden de precedenCia: 

.MUNICIPIO DE SAN LUIS 

l.-Ciudadano Pablo de Jesús L6pez Pineda 
2.-Ciudadano Juan José Alejandro Guzmán Rodrlguez 
3.---Ciudadano Santos Fernández Rápalo 
4.---Ciudadano Marcos Sabillón Rodriguez 
5.---Ciudadano Lino !Upalo Enamorado 
6.-Ciuilada.no Lázaro Pérez Corea 
7.-Ciudadano Jesús Paz Mejia 
S.-Ciudadano Baudilio Rivera Paz 
9.-Ciudadano Evelyn Perdomo Rápalo 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL NORTE 

l.-Ciudadano Emilio Fernando Torres Turcios 
2.-Ciudadano José Francisco Paredes Hernández 
3.-Ciudadano José Antonio Bueso Medina 
4.-Ciudadana Alicia Paredes Quiroz 
5.-Ciudadano Andullo Madrid Paredes 
6.-Ciudadano Manuel de Jesús Ríos Sánchez 
7.-Ciudadano Gabriel Isaac Madrid Madrid 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL SUR 

1.-Cíudadano Rosendo Muñoz Muñoz 
2.-Ciudadano José Abe! Mejíai Castellanos 
3.-Ciudadano Juan Pablo Mejía Orellana 
4.-Ciudadano Teodoro Reyes Muñoz 

MUNICIPIO DE CEGUACA 

l.-Ciudadano Alejandro Pineda Pineda 
2.-Ciudadano Máximo Enamorado Enamorado 
3.-Ciudadano Arnulfo Castellanos Castellanos 
4.-Ciudadano Ramón Rápalo 

MUNICIPIO DE CHINI>A 

l.-Ciudadano Pedro Briones López 
2.-Ciudadano Manuel de Jesús Castillo Rios 
3.-Ciudadano Reinerio Gómez Rápalo 
4.-Ciudadano Calimerio Mercado Herrera 
5.-Ciudadano Rolando Valladares Velásquez 

l.-Ciudadano Luis Alonso Orellana Mejia 
2.--Ciudadano Martín Enamorado 
3.--Ciudadano José Tobías Mejia Pineda 
4.--Ciudadano José Orellana Castro 
5.---Ciudadano José de Jesús Rodriguez Pineda 

Tegucigalpa, D. C., 10 de 1Darr.o dt l97J 

CONSEJO NACIONAL DE ELECcJONl!'.<l 

AVISO 

A la ciudadania se HACE SABER: que éJ Consejo U. 
partamental de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ins
crito las planillas de Candidatos a Autoridades Locales, PI· 
ra el periodo de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Na. 
cional de Honduras, en los Municipplos que a continuaQ,¡ 
se expresa y conforme el siguiente orden de Preeedencia: 

MUNICIPIO DE QUIMISTAN 

l.-Ciudadano Juan José Guevara 
2.---Ciudadano Maximino Zaldivar Zaldlvar 
3.---Ciudadano Lula Alberto Mejfa 
4.---Ciudadano Rubén Enamorado Martines 
5.---Ciudadano Francisco Peña 
6.---Ciudadano Carlos Paz Mejía 
7.---Ciudadano Mario Mier Izaguirre 

S.-Ciudadano Francisco Alberto Ortega Torres 
9.---Ciudadano Raúl Gámez 

MUNICIPIO DE ARADA 

l.-Ciudadano Ovidio Amaya Avelar 
2.---Ciudadano José Ubaldo Madrid CastellaDos 
3.---Ciudadano Horacio Rosales Pineda 
4.---Ciudadano Pedro Cantillano Hernández 

5.---Ciudadano José Plinio Cardona Chávez 
6.---Ciudadano Rutilio Rivera Amaya 

MUNICIPIO DE ATIMA 

l.-Ciudadano José Isabel Rivera Valle 
2.---Ciudadano Concepción Muñoz Hernández 
3.---Ciudadano José Enrique Vega Y Vega 
4.---Ciudadano Anacleto V alenzuela L6pez 
5.---Ciudadano Marco Ubaldo Teruel Mancla 
6.---Ciudadano José Marconio Pérez 

' de 1971 
Tegucigalpa, D. C., 10 de mano 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

A QUIEN INTEliESE: 

Los cheques que se extien· 

dan a eBtos Tallel'll8 deben de 

11er a nombre del Dbeetor TI· 

y¡pQORAFI~~ 
• 
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